
Quito, 01 de junio del 2016 

Señor Doctor 

Gustavo Iñurritegui 

Liquidador 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que en esta fecha, la Sucesión Indivisa Enríquez 

Marroquín Jorge Aníbal de nacionalidad y domicilio ecuatoriano, ha procedido a transferir a favor de la 

Compañía FV Área Andina S.A., con domicilio en Ecuador, Una Acción ordinarias y nominativas de Cuatro 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, que consta en el Título No. 09, de su propiedad, 

en el capital social de la Compañía Inmomistral S.A. y de todos los derechos y obligaciones emanadas de 

ellas, sin reservarnos ningún derecho que de ellas pudiera haber surgido 

Esta transferencia de acciones ha sído aceptada por la cesionaria, para constancia de lo cual suscribe la 

presente carta. 

Solicitarnos a usted, que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes de la Ley de 

Compañías, tome nota de la presente transferencia de acciones, en el libro de acciones y accionistas de 

la Compañía. 

Dígnese además, dar a conocer a la Superintendencia de Compañías la realización de la presente 

transferencia de acciones. 

  

    ba lino de Eau Eme 

Dr. Gustavo Enríquez Marroquín Jorge Aníbal . Iñurritegui 

CEDENTE Presidente Ejecutivo 

CESIONARIO



CONVENIO CESION DE ACCIONES 

En Quito, a los 01 días de Junio de 2016, se suscribe el presente Convenio de Cesión de 

Acciones de la Compañía inmomistral S.A., entre la Sucesión Indivisa Enriquez Marroquin Jorge 

Anibal, representada por la Sra. Catalina Pasquel, con domicilio en la ciudad de Quito- Ecuador 

que en adelante se lo denominará Cedente y la Compañía FV Área Andina S.A., con domicilio 

en Km 25 Via Sanogolquí, Quito, Ecuador, representada por el Dr. Gustavo Ilñuritegui en su 

calidad de Presidente Ejecutivo, que en adelante se le denominará Cesionario, los cuales por sus 

propios derechos convienen en celebrar el presente Convenio de Cesión de Acciones, al tenor de 

las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- La Sucesión indívisa Enriquez Marroquin Jorge Aníbal, es accionista de la Compañía 

inmomistral S.A. con una participación de Una acción (1), valorada en 0.04 centavos de Dólar 

SEGUNDA.- La Sucesión indivisa Enríquez Marroquin Jorge Aníbal, manifiesta su deseo de ceder 

su participación accionaria, a un valor de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (0,04 USD ) por acción. 

TERCERA.- La Sucesión indivisa Enríquez Marroquin Jorge Aníbal endosa en este acto el título No. 

9; correspondiente a este convenio 

CUARTA.- La presente cesión comprende todos los derechos patrimoniales del Título 

mencionado, incluyendo las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores y las del ejercicio 

económico 2016 hasta la fecha y por lo tanto, sin reservas, condiciones O limitaciones de 

ninguna clase, considerando que INMOMISTRAL S.A., se trata de una empresa en proceso de 

liquidación. 

QUINTA.- La forma de pago convenida será a través de transferencia bancaria efectuada al 

momento de la firma del presente convenio a la cuenta que indique la Sucesión indivisa 

Enriquez Marroquin Jorge Aníbal por un valor de Cuatro centavos de Dólares de Estados Unidos 

de América ( USD 0.04). Constituyendo este documento come recibo suficiente de la 

transacción 

Para el caso de posibles controversias, las partes se sujetaran a los jueces competentes del 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha y al trámite verbal sumario correspondientes 

   
     Para constancia, las partes firman por triplicado en la fecha antes mencionada 

bola ole $ | 
Sra. Catalina Pasque . T-Gusth 
Sucesión Indivisa Enríquez Marroquín Jorge Presidehté Ejecu 

CEDENTE FV Area Andina S.A 

CESIONARIA 
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ACTO O CONTRATO 

  

  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
  

FECHA   
  

2014-10-07 11:26:29 

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nora, a. No.Identificación [Nacionalidad [Calidad | Nombre de la persona que le representa 

A FAVOR DE 

Persona [Nombresfo Documento. [No.Identificación [Nacionalidad | Calidad pero quel 

Maa [oamacno O lease [1702898000 [Ecuatoriana [nono 
Natal PU ENRIQUEZ a e 170417955-3 Ecuatoriana  [[Heredero(a) ] 

sd E ACACIA Dedula de 470417954-6 — [Ecuatonana |Heredero(a)               

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

esta sucesión. 

POSESION EFECTIVA, proindiviso de los bienes dejados por el causante, señor JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN, en favor de 
sus hijas señoras: SILVIA NOEMÍ y VERONICA CATALINA ENRIQUEZ PASQUEL, y a la cónyuge sobreviviente GLADYS CATALINA 
PASQUEL CAMACHO, con derecho a los gananciales que le correspondan; dejando a salvo los derechos que terceros podrían tener en 

  

  

  

  

    

UBICACION 

PROVINCIA ] CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA ] QUITO ¡Alangasí Pastaza S4-144 y Río Zamora.             
  

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO ] ] 
    INDETERMINADA + | 

Mita, 
  

DOCTOR. FELIPE ¿SIDRO ITURRALDE DAVALOS 
NOTARIA PESIMA 9 INTA DEL CANTON QUITO 

Í





    

    

SEÑOR NOTARIO: e 

27 eT 

GLADYS CATALINA PASQUEL GAMACHO, SILVIA NOE Ey E 
CATALINA ENRÍQUEZ PASQUEL ecuatorianas, mayores de edadhestaiá 
en esta ciudad de Quito, ante Usted muy comedidamente compargcemos con la 
siguiente petición: 

Con la partida de defunción que adjuntamos, justificamos el fallecimiento de 
nuestro recordado cónyuge y padre el señor, JORGE ANIBAL ENRÍQUEZ 
MARROQUIN, acaecido en la parroquia íchimbie, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, el tres de septiembre del dos mil catorce; mismo que falleció sin testar y 
dejando como únicos y universales herederos a sus hijas las señoras: SILVIA 
NOEMI y VERONICA CATALINA ENRÍQUEZ PASQUEL y como cónyuge 
sobreviviente la señora GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, todo 
conforme lo justifico con las respectivas partidas de defunción, matrimónio y 
nacimiento adjuntas. 

Con los antecedentes indicados que constituyen los fundamentos de hecho de 
nuestra petición y amparados en lo que dispone el Art. 674 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil, así como el numeral 12 del Art. 18..reformado.de la Ley 

Notarial vigente, incorporado por la Ley- Reformatoria a la Ley Notarial, 
promulgada en el Reg. Of. No. 64 del 08 de noviembre de 1996, solicitamos a 
usted, se sirva recepter nuestra declaración juramenteda a efecios de obtener la 
POSESION EFECTIVA pro-indiviso sobre todos los bienes dejados por el 

causante señor JORGE ANIBAL ENRÍQUEZ NARROQUIN, a favor de sus hijas y 
cónyuge antes mencionados, dejando a salvo el derecho de terceros, posesión 
efecilva que se concederá pro-indiviso al jenor del Art, 678 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil, ordenando que la presente Acta Notarial de Posesión 
Efectiva se inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador. 

y , nf ¿ : 1 

É Laya de E vuaquél 7) ( £ elalino de Enveos! ¿Qlgat gl]. 

Gladys Catalina Pasquel Camacho Silvia Noemí Enríquez Fasquel 

bo 
ea Aa quie? 

Verónica Catalina Enríquez Pesquel *    
el 4518 CLA.E.
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INSTRUCCION 
4 BACHILLERATO 

*PASQUEL GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE 
CAMACHO IRALDA 

zen REPÚBLICA DEL ECUADOR a    tE E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de ROMINAHU! 
Rana | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + He 2014-09-09 

: di pecla DE DE EXPIRACIÓN   

CÉDULA DES. s. 170289800-6 . 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES * , 
PASQUEL CAMACHO ". 7, . 

GLADYS CATALINA : 

LUGAR DE NACIMIENTO + 
PICHINCHA 
QUITO, 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1937-07-27 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

ON o 

  

     

    

   

E NTIRELoa DE VOTAG Eó 

"ELECCIONES SECCIONALES, 23-FE82014 

015-0119 .. "=> 1702898006 
NUMERO DE CERTIFICADO +. CÉDUIA , 

PASQUEL CAMACHO GLADYS CATALINA 

    
PICHINCHA - 

! PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN —. 0 
: QUITO ALANGASÍ z . : Pa 24 

A CANTÓN egos ZONA : 

d 1 E estro 
Ko nx PRESIDENTAJE DEA JUNTA 

  — 

Harada MIOÉSIA QUINTA DEP-CALTÓN Gro 
De ascverdo con la fogultad prevista en clnumeral 3 

del Art. 18 de la ley Nptsrial, doy fe, que la COPIA que 

antecede es Igual al dbepmento prógenfádo ante mí.             
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   
  

ESCRITURA No, 2014-17-01-025-P003342 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITA: 

SRA. GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO. 

SRA, SILVIA NOEMI] ENRIQUEZ PASQUEL Y 

SRA. VERONICA CATALINA ENRÍQUEZ PASQUEL. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SR. JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUIN, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 3 COPIAS 

S.F. ARENHMERES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes seis (06) de octubre del año dos mil 

catorce (2014), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON, comparecen: la señora 

GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, de estado civil viuda, por 

sus propios y personales derechos; señora SILVIA NOEÉM! ENRÍQUEZ 

PASQUEL, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos; y, la señora VERONICA CATALINA ENRÍQUEZ PASQUEL,
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DR. FELIPE FTURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO    CATALINA PASQUEL CAMACHO, vivas a esta fecha; y, € ==
 

  

además que, de lo que conocen, el causante antes de su fallecimiento 
NOTARIA 2 

CEEdiio "3 - no ha otorgado testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACION.-¡Con 
4 to precedentemente anotado, por cumplidos los requisitos legales y en 

5 ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial antes precisada y de 

6 la FE PUBLICA de la que me hallo investido, CONGÉDO LA 

7  POSESION EFECTIVA, proindiviso de los bienes dejados por el 

8 causante, señor JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUÍN, en favor 

9 de sus hijas señoras: Sua NOEMÍ y VERÓNICA CATALINA 

— 10 ENRÍQUEZ PASQUEL, y a la cónyuge sobreviviente GUADYS 

11. CATALINA PASQUEL CAMACHO, con derecho a los gananciales que 

12 le correspondan; dejando a salvo los derechos que terceros podrían 

13 tener en esta sucesión.- El original de esta diligencia y los documentos 

14 — habilitantes ¡identificados en líneas anteriores, se incorporan al 

15 protocolo de Diligencias Notariales.-a mi cargo, extendiéndose las 

16 copias certificadas que se soliciten a fin de que el señor Registrador de 

17 la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su inscripción, y ser del caso 

18 se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito y otros registros 

19 que sean necesarios.- Para su otorgamiento se observaron los 

20 preceptos legales del caso y leida-qué le fue íntegramente a la 

— 21  compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad 

22 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

23 

25 SRA. GLADYS CATALINA NA PASQUEL CAMACHO, 

26 C.C. 170289800-6 

27 
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Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: 

SRA, GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO Y OTROS DE LOS BIENES 

DEJADOS POR: SR. JORGE ANIBAL ENRÍQUEZ MARROQUIN., debidamente 

sellada firmada y rubricada en Quito, siete de ogtubre del año dos mil catorce, 
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N9 00404 68 SS zm REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

A AA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 107277 

  

Lunes, 08/12/2014, 02:37:42 

  

METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECTOR DEA 
Pos detegación Segun Resch 

      

Causante (s) 
Señor: JORGE ANIBAL ENRIQUEZ MARROQUÍN.- 
Beneficiario (5) ! 
Sus hijas señoras: SILVIA NOEMI ENRIQUEZ PASQUEL y VERONICA CATALINA ENRÍQUEZ 
PASQUEL; y, la señora: GLADYS CATALINA PASQUEL CAMACHO, en calidad de cónyuge sobreviviente 

con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

EL 1 2 
Le y: 

pa 
CARLOS PALLO , 

DI 

 





A Registro Mercantil de Quito 

Regístra de, 

canica? 

  

e, 

  

RÁMITE NÚMERO: 20743 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14261 

FECHA DE INSCRIPCION: 31/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1588 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

e 
e % 
% 
2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

ltlentificación Nombres Cantón de Domicilio ¡| Calidad de las partes | Estado Civil = 

P1704179546 ENRÍQUEZ PASQUEL | Quito HEREDERO Casado 
7 VERONICA * A o 

CATALINA - == 
1704179553 ENRIQUEZ PASQUEL_ |_Quito - - | HEREDERO Casado 

| SILVIA NOEMI RON £ ES 

1702898006 " PASQUEL CAMACHO [Quito - 7 | CÓNYUGE Viudo 
| GLADYS CATALINA | SOBREVIVIENTE 

1702502624 ENRIQUEZ “| Quito “> | CAUSANTE Casado 
MARROQUÍN JORGE P 

_ANIBAL A - 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 7 
NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO:. - 
FECHA ESCRITURA: 5" 06/10/2014 > 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. FELIPE MTURRALDE DAVALOS 

¡| CANTÓN: “-. 5 - . - QUITO 
FECHA JUICIO: > 2 NO APLICA 
N?. DEJUICIO: NO APLICA — 
JUZGADO: . NO APLICA > 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: Ñ 

Página 1 de 2 
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s Registro Mercantil de Quito 

Característica Descripción 

TODOS LOS BIENES 

  

  Bien 

Bienes Varios Tipo de Bien           
  

5, DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

Lena 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN $03- R 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y 
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FRANZ VIEGENER 

Sangolquí, 25 de noviembre de 2014 

Señor Doctor , 

GUSTAVO ALEJANDRO INÑURRITEGUI 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que en la Sesión de Directorio “F.V. - Área Andina 

S.A.” realizada el día 24 de noviembre de 2014, se le eligió, para el cargo de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por el período de tres años, contados a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este 

Cantón. 

Sus atribuciones y deberes son los estipulados en el Estatuto de la Compañía, legalizados 

en la Escritura Pública otorgada el 15 de marzo del 2006 ante la Notaría Tercera del Cantón 
Quito, Doctor Roberto Salgado Salgadorinscrita el 31 de octubre del 2006 en el Registro 
Mercantil del Cantón Rumiñahui. De conformidad con el artículo décimo de los Estatutos a 
usted le corresponde ejercer la represen legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

     

     

   

Acepto el cargo, 

Sangolquí, 25 le novigimbre de 2014    

ro Iñurritegui 

  

. Gustavo Alejandro Iñurritegui, aceptó representar las funciones de 
ECUTIVO de la Compañía, en la misma Sesión de Directorio 

oviembre de 2014. 

FV / Área Andina S.A. 
Cc lejo industrial: Km 25 Autopista Los Chillos, vía Amaguaña, Sangolquí - Ecuador - PBX: (593-2) 2332233 - 2991000 

P.O.Box: 17-03-4640 - E-mail: infoBfvecuador.com 

famarrialas: Quita: Ay A da Niriemhra NAN-177 y Rafaal Riietamanta - PAY: (502-91 9811780 - Fax: (5023-91 9411502 - PO Rox: 17-129-854



> 

RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía FV 

AREA ANDINA S.A.. designado para un periodo estatutario de TRES (3) años, conforme se 

desprende del Acta de Directorio de veinte y cuatro de noviembre del dos mil catorce, a favor del 

señor INURRITEGUI GUSTAVO ALEJANDRO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1716700446, en el 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No.43 

Viernes. 16 de enero del 2015, 10:55:18 

  

Responsable. - JAME SALAZAR 

Dr moresfesco Dra. MARIA holphes HEREDIA 
v 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL VS 
* PASQUEL GONZALO 

- APELLIDOS Y NOMBRES DE PA 
. CAMACHO IRALDA      
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
¡e y Em DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E RUMINAHUI 
ASS] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 2014-09-09 

No 170289800-6 . FECHA DE EXPIRACION 
   

CÉDULA DE - 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PASQUEL CAMACHO —. ta ' 
GLADYS CATALINA 
LUGAR DE NACIMIENTO” , 

PICHINCHA . , 

QUITO, . - 
GONZALEZ SUAREZ, co 

FECHA DENACIMIENTO T937-07- 21 , A E o a . 

NACIONALIDAD ECUATORIANA OCA ; 

SEXO F z 

DA e 

  

      
   

      

    
REPÚBLICA DEL ES 

CONSEJO NACIONAÉ 

! ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

015-0119. ' 7. 1702898006 
NÚMERO DE CERTIFICADO > CEDULA 

PASQUEL CAMACHO GLADYS CATALINA 

PICHINCHA - => 
PROVINCIA + CIRCUNSCRIPCIÓN —. 0 
QUITO ALANGAS] , , 

" 1 
CANTÓN HERE 7 ZONA 

(AG20R PE (A Ditto 
1) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

  

  

Omara VIGÉSIMA QUINTA DES Cantón ers 
De acúerdo con la fapullad prevista en cl numeral S 

del Art. 18 de la loy Nptscial, doy fe, auá la COPIA que 

antecede es igual al a sgmento prágenfádo ante mi.        
 


